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D. CLARISA VÁZQUEZ PINHERO, JEFA DE SERVICIO DE ORDENACIÓN 
ACADÉMICA Y PLANIFICACIÓN DE CENTROS EDUCATIVOS DE LA SECRETARÍA 
GENERAL DE EDUCACIÓN 
 

CERTIFICA 
 
 

Primero.- 
Que, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 66.3 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del 
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y una vez elaborado el 
proyecto de Decreto por el que se modifica el Decreto 140/2012, de 13 de julio, por el que 
se establece el currículo de las enseñanzas elementales y profesionales de danza en la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, para incorporar la especialidad de Danza 
Española, se dictó la Resolución de 13 de abril de 2026, de la Secretaría General, por la que se 
acordó la apertura de un periodo de audiencia e información pública por un plazo de 15 días 
hábiles, contados desde el día siguiente al de su publicación en el Punto Único de Acceso a la 
Información de la Junta de Extremadura. 

Segundo. - 
Que el citado proyecto de Decreto permaneció disponible para su consulta en el Portal de Transparencia 
de la Junta de Extremadura, en la dirección electrónica: 

 
https://www.juntaex.es/tuatencion/participacion 

Tercero.- 
Que, una vez finalizado el referido plazo de audiencia e información pública, y revisadas las aportaciones 
presentadas a través de los medios habilitados al efecto, no se han registrado sugerencias, proposiciones 
ni recomendaciones por parte de personas físicas o jurídicas interesadas en relación con el citado 
proyecto normativo. 

Y para que así conste y surta los efectos oportunos, se expide el presente certificado en Mérida, a la 
fecha de la firma electrónica. 

 

La Jefa de Servicio de Ordenación Académica 
y Planificación de Centros Educativos 
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